
  

señor 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En su despacho.- 

<y6l6 | / 
señor Superintendente: (suelo? y ride 1) 

13,0 Ñ. 2002 
Adjunto al presente, se servirá encontrar la tercera copia certi- 

ficada de la escritura púbiica de cesión, la cual, esta legalmente (El 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, a fin de que 

la Superintendencia de Conpañias conozca del acto ¿Jurídico de 

dicha cesión de participaciones sociales realizada por la compañía 

GRUPO COMERCIAL CELLTEKRCIA CC. LIDA., y se disponga se adjunte al 

expediente correspondiente. 
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Dr. Jaime Aillón Albán 
Quito + Mevador 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

BERTHA JUDITH VASQUEZ PEREZ DE BARREIRO, OLDEMAR DANILO 

BARREIRO VASQUEZ, JACQUELINE  SYBIL BARREIRO VASQUEZ, E 

ILIANA VERONICA ESPINOSA VASQUEZ DE BARREIRO. 

A FAVOR DE: 

RAFAEL ALEJANDRO JIJON GAJDA 

CUANTIA: $ 90,04 

V. S. Dí $ eopias 0... 

qe : ros TA . . e 
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En.la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metro- 

politano, Capital de la Republica del Ecuador, el día de 

hoy miércoles diez de octubre del año dos mil. uno, ante 

Y DOCTOR JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO CUARTO DEL CANTON 

 



QUITO, comparecen por una parte y en la calidad de CE- 

DENTES: BERTHA JUDITH VASQUEZ PEREZ DE BARREIRO, por 

sus propios derechos, mayor de edad, de estado civil 

casada con ANDRES ALBERTO BARREIRO MAURTUA, existiendo 

antre estos cónyuges la Disolución de la Sociedad Con- 

vyugal, dispuesta en sentencia por el szñor Juez Noveno 

de lo Civil de Pichincha, como así consta del documento 

original que en copia certificada se adjunta a la pre- 

sente como documento habilitantes l OLDEMAR DANILO BARREI- 

RO VASQUEZ. mayor de edad, de estado civil casado con 

ILIANA VERONICA -ESPINOZA VASQUEZ, igualmente, entre 

estos cónyuges ' existe una Disolución de la Sociedad 

Conyugal, otorgada en la Notaría Primera del Cantón 

Quito, el nueve de mayo del año dos mil, ante el Doctor 

Jorge Machado Cevallos, facultado en el Artículo diecio- 

cho ( Art. 18 ) de la Ley Notarial, documento  protoco- 

lizado que se adjunta como habilitante de la presente; 

por lo cual, comparece por sus propios derechos; ' y en 

representación de JACQUELINE SYBIL BARREIRO VASQUEZ, 

según Poder General que se incorpora como documento 

habilitante de la presente escritura de Cesión de par- 

ticipaciones sociales; > e ALIANA VERONICA ESPINOSA VAS- 

QUEZ, por sus propios derechos, de estado civil casada 

con OLDEMAR DANILO BARREIRO VASQUEZ existiendo entre 

estos dos cónyuges la Disolución de la Sociedad  Conyu- 

gal, otorgada en la Notaría Primera a cargo del  Doc- 

tor Jorge Machado Cevallos, el nueve de mayo del año dos 

mil, conforme el documento «que se adjunta como habi- 

 



DR. JAIME AILLON ALBAN 
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litante. Todos Los compareciente on ecuatorianos y con 

domicilio en el Distrito Metropo ano de Quito, Provin- 

cía de Pichincha; y por otra par en la calidad de CE- 

SIONARIO el señor RAFAEL ALEJANDRO WIJON GAJDA, de es- 

tado civil «soltero, mayor de edad, ecuatoriano, domi- 

ciliado en esta misma Ciudad de Quito, Provincia de 

Pichincha. Todos los comparecientes son capaces para 

obrar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, y me 

presentan para que eleve a escritura pública la minuta 

que me entregan y cuyo tenor literal a continuación 

transcribo: SEÑOR - NOTAR 10: Enel libro de 

escrituras públicas del protocolo a su cargo, dígnese 

incorporar . una que contenga la CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES, contenida en las siguientes cláusulas: PR 1- 

_.ME RA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y 

.. Buscripción de la presente escritura de Cesión de Parti- 

nm o .- cipaciones .Sociales de la Compañía GRUPO COMERCIAL 

—¿CELETEKCIA CIA. _ LTDA., .por una parte y. en . calidad de 

- CEDENTES las siguientes personas: Bertha Judith Vásquez 

«Pérez de Barreiro, por sus propios derechos; -::- Oldemar 

Danilo Barreiro Vásquez, por -sgus propios «derechos; y 

y ¡Además en representación .de Jacqueline» Sybil Barreiro 

2 a a Násquez;.€, Iliana Verónica Espinosa" Vásquez de"Barrei- 

aca O Y por otra parte en calidad de¡CESIONARIO “51 señor 

. , Rafael Alejandro Jijón Gajda. Los comparecientes son 

o ac. €cuatorianos, mayores .de edad y domiciliados . en el 

Distrito Metropolitano de Quito, * Provincia de. Pichin- 
A 

. cha, capaces para obrar y obligarse. SEG UNODA: 

A 
  

 



ANTECEDENTES.-  UNO.-) Por escritura pública otorgada 

- ante el Notario Quinto del Cantón Quito, Doctor Edgar 

Patricio Terán G. el diez de Octubre de mil novecientos 

noventa y siete, legalmente inscrita en el Registro Mer- 

cantil el once de noviembre del mismo año, se cons- 

tituyó la Compañía GRUPO COMERCIAL CELLTEKCIA C. LTDA. 

DOS.-) Según escritura pública otorgada en la Notaría 

Cuarta dei Doctor Jaime Aillón el veinte y uno de sep- 

tiembre de mil novecientos noventa y ocho, 2 inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Quito el veinticuatro 

de septiembre de mil novecientos noventa y ocho, se 

realizó una cesión de participaciones sociales TRES.-) 

Por escritura pública celebrada el diecinueve de mayo 

s idel año dos mil, ante el Notario Cuarto del Cantón 

» - Quito, Doctor Jaime Aillón Alban, la ¿junta general de 

- socios entre otros puntos aprobó y ¡“autorizó un aumento 

¿A Le tide capital de la Compañía, acto Jurídico que se encuen- 

cu: tra inscrito en el Registro Mercantil del mismo Cantón, 

causo el doce de julio del.año 'dos mil. CUATRO.-) "La Junta 

«oso: General Extraordinaria de Socios celebrada el veinte de 

¿= ¿septiembre del presente año dos mil uno, autorizan una 

««¿amimúeva cesión de ' participaciones sociales en la Compañía 

- + -1sGRUPO COMERCIAL CELLTEKCIA C. “LIDA.: TERCERA: 

uu 'óo CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES .- Con los antéceden”- 

noz 2tes expuestos y en mérito a las resoluciones adoptadas 

laz :epor la Junta General de: socios de veinte de Septiembre 

a. 165. ¡del presente año dos mil uno,” constantes en la corres- 

mx
) Da
 a VYpondiente acta que se agrega como documento habilitan- 

A A n a ro   
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   te, se procede a realizar la sión de participaciones 

sociales de conformidad con detalle constante en 

dicha junta general de socios. UAR TA: PRECIO.- 

La presente Cesión de participaciones Sociales que se 

realiza ¡por medio de este instrumento se lo hace por 

el valor nominal, es decir por un mil sucres de valor 

cada una ó su equivalencia en dólares de: cero, punto, * 

cero, cuatro ($ 0.04). cantidad que realizada ' la 

conversión correspondiente asciende a los NOVENTA DOLA- 

RES AMERICANOS CON CUATRO CENTAVOS DE DOLAR. Los  CEDEN- 

TES declaran al unisono haber recibido la proporcionali- 

dad justa que les corresponde, en dinero en efectivo, 

en moneda de curso legal y a entera satisfacción, por 

lo que los cedentes: Bertha Judith Vásquez Pérez de Ba- 

rreiro, Oldemar Danilo Barreiro Vásquez; Jacqueline  Sy- 

bil Barreiro Vásquez; e lliana Verónica Espinosa Vásquez 

- de Barreiro, manifiestan expresamente que renuncian a 
A 

cualquier réclamo posterior por este concepto. QUIN - 

TA: INSCRIPCION Y RAZON.-'La presente Cesión de Parti- 

cipaciones. Sociales se inscribirá en el respectivo libro 

de la Compañía, se sentará razón de la misma en las 

matríces de la escritura de Constitución y aumento de 

capital, se procederá anular los correspondientes certi- 

ficados de aportación de los socios cedentes ' en concor- 

dancia con los acuerdos adoptados por la presente 

Junta General, y se emitirán los nuevos certificados de 

aportación respectivos; asimismo se procederá a inscri- 

bir la presente cesión de participaciones en el Registro 

A 
  

 



Mercantil del Cantón Quito. Usted, señor Notario se 

dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez del presente instrumento. Hasta aquí la 

minuta, la misma que está firmada por el señor Doctor 

Víctor Manuel Suntaxi, profesional afiliado al Colegio 

de Abogados de Quito, con matrícula número treinta y 

seis ochenta y ocho. Para el otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales del caso, 

y, leída que les fue a los comparecientes íntegramente 

por mí, el Notario. éstos se afirman y se ratifican e:. 

todo su contenido, firmando a continuación en unidad de 

acto conmigo el Notario de todo lo cual doy fe. 

  

A BERTHA JUDITH VASQUEZ PEREZ DE BARRETRO 

CEDENTE.- C.1. 110240 440-8 6 
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> DEPARTAMENTO NACIONAL DE 5 REIS, CIVIL.-. Quito ke 
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“1994, el Sr. “Carlos Cueva A, Jefe del Departament 

dando cumplimiento a lo establecido en “el Arts DJ o DEvAn. 

- - bre la Materia, "procede a "reconstituir la present Wbcs; E ains ba 

se a copia del Libro del Departamento. Nacional. 
" A 

- MATRIMONIO.- QUITO.- 196h, tomo kl dís, página acta 1947. 
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AM Por nal 

En Quito, a treinta” y uno de Diciembre de mil novecientos. .. 

El Jefe Cantonal de Registro Civil que suscribe, curpliendo - 

con lo dispuesto en el artículo catorce “de la Ley, procedió “a 

ACA verificar la inscripción definitiva del Hatrimorio de ANDRES - a 
ALBERTO BARREIRO -— BERTHA JUDITH VASQUEZ, con vista de la par- 

- Zo 2 tbida provisional reritida por el Jefe. Parroquial de Calderón, - 

ae 
o i¡qué“dice así: En Calderón, ' a ¿Fejnte y véis de “Diciembre de mil 

> novecientos sesenta. y cuatro, a las cuatro de la tarde. áÁnte - 

am mi Tinoleón Povea, Jefe de Registro Civil de esta parroouia, - 

provincia de Pichincha, comparecáirron: Don ANDRES ALDERTO EA -= 

o RREIRO, de estado anter.or divorciado, de profesión Comercian- 

ON te, de nacionalidad eguatoriana, de. cuarenta y ocho «años de e- 

DS “dad,” nacido .en, 1 Babahoyo, y “domiciitado “sn “Quito; 3 “hijo: de Augus- ÓN 

o to Barreiro y de Mercedgs' Maurtal ¿Y pose JUDITH VASQUEZ 
e y ¿de estado' "asebbior gónLera dy proterión delo de nacionalidad- o 

¡esuatoriana, de veinte paños de edad, ' nacíc a en Quito, y domici 

    

  

2 So, 4 . le P - s e Po - “liada en este lugar; hija de Bedro Y Vósquez za ¿de Carmela Pérez; 

se o > los cuáles me declaran habeR pontraído “Hate náo7"el L Veinte y EN 
UR ne | Seis, de _Piciembre de Mil Novecientos_Segentafy o, según - - . 

Doy | onsta ex el acta respectiva, Fueron. estágos. de la ' “celebra - : 
E > 

     G ción del Matrimonios Pr Juan ¡Po ¡Ponce y el Ing» "Nalker. Seligrán,- 

ecu “torianos , mayores | de edad, Y Y Pcinos - de cegte. lugar. Leída- 

¡esta acta, la Tiruaron” connigo, 108. declarantes, los testigos- 

0 ¿el infrascrito Secretario qu “certifica. EY Jefe de Regis - . o 

ae arreiro.' ; o 
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Dr. Jaime AUN MEA 

Quita - Eguariit 
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PODER GENERAL 

OTORGA: 

ACQUELINE SYBIL BARREIRO VASQUEZ 

i 
: 

A 

A FAVOR DE: 

A OLDEMAR DANILO BARREIRO VASQUEZ 

CUANTIA: S/.INDETERMINADA 

Di: copias 

VS. , a o 
. = * 7 == 7 

ár 
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República del Ecuador, el dia de hoy, lunes tres” 

de mayo de 

DOCTOR JAIME 

mil novecientos noventa y nueve, 

AILLON ALZAN, NOTARIO CUARTO DEL 

En la ciudad. de San Francisco de Quito, Capital - de” La * 
bi . A ¿3 -) A 

COTA 

ante mi 

CANTON, 
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1 QUITO, como MANDANTE la señfrita JACQUELINE SYBIL BA- 

(9
 RREIRO VASQUEZ, por sus .propiós derechos. La compare- 

ciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

de estado civil soltera, de profesión profesora de 

ingles, y domiciliada en esta ciudad de Quito, Provincia 

de Pichincha, capaz ante la ley para obrar y obligarse, a 

3 
0D

 
QM 

4
0
)
 

quien de conocer doy fe, quien me presenta una minuta de 

(07
) Poder General para que eleve a Escritura Púbiica, cuyo 

contenido literal a continuación transcribo: SEÑOR w
 

13 NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a 

11 su <csrgo, dignese incorporar una de la cual conste que la 

ita JACQUELINE SYBIL BARREIRO VASQUEZ, de nacionali- 

  

ecuatoriana, y domiciliada en esta ciudad de Quito - 

¿14 Ecuador, - por la circunstancia que la misma necesita 

15 viajar-al exterior - , por mis propios derechos confiero 

  

16 PODER GENERAL, amplio y suficiente, cual en derecho se 

17 requiere, en favor de mi hermano el señor OLDEMAR DANILO 

13 ¡BARREIRO VAZQUEZ, para lo siguiente: PRIMERO.- Para que 

19 administre libremente todos los bienes que poseo en el 

20 presente y los que llegue adquirirlos en el futuro. : 

: 21 SEGUNDO.- Para que adquiera mediante contratos de compra ... 

- 22 toda clase de bienes muebles e inmuebles, derechos y . 

: 23 acciones y papeles fiduciarios; y para que dichos bienes Z 

- 24 que actualmente poseo y los que llegue adquirirlos pueda , 

z 25 hipotecarlos o entregarlos en arrendamiento o anticresis. 

v TERCERO.- Para que reciba dinero a mutuo aceptado o cons- 

tituyendo garantias o hipotecas. CUARTO.- Para que cobre 

3 y reciba todo cuanto me corresponda, confiriendo recibos 
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y finiquitos. QUINTO.- Para 

proteste letras de cambio, pagarés a la a 3 

cualquier otro documento de crédito. Así como también 

para que pueda seguir operando con mis cuentas de anorYra 

y Cuentas corrientes, que mantengo en algunas instítuciz- 

nes bancarias de esta ciudad de Quito; en cuyas cuenta. 

pocirá realizar depósitos y retiros; y cuando sea le. 

caso. pueda asimismo cerrar dichas cuentas. como tamiis 

abcir nuevas cuentas en otras entidades económicas ua.=2> 

como: Bancos, Muzuazistas, Corporaciones, Coc =ra: 

etc. SEXTO.- rara que celecre toda ciase de actos  ” 

contratos traslaticios de dominio,» es decir pueda venier 

mis bienes muebles e inmuebles; pudiendo también realizar 

arregios. y transacciones de cualquier naturaleza que 

fueran. SEPTIMO.- Para que constituya y forme sociedadez 

o companias de cualquier naturaleza y represente mi dere- 

cho de socia o accionista. OCTAVO. - Para que mé repr=- 

sente como actora, demandada o tercerista coadyuvante 0 

excluyente, o en cualquier otro asunto judicial, ya sean 

de jurisdicción voluntaria o de cualquiera otra natura- 

leza, pudiendo al efecto presentar escritos, pruebas y 

solicitudes, ejercitar toda clase de acciones y demandas, 

requerimientos y excepciones en cualquier clase”. de jui- 

cios, continuándolos por todos los tránites e instancias, 

hasta su completa terminación. “NOVENO. Para que cons-. 

tituya total o parcialmente E poder” o “confiera nuevos 

poderes especiales y revoque tales sustituciones o po- 

deres.  DECIMO.- Es mi voluntad en fin, que mi mandatario 
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en ningún caso encuentre obs ulo que le impida este 

ejercicio de este mandato legalN que le confiero, pues, 

para todo lo que pueda necesitar Me doy amplias facul- 

tades, con libre, franca y general administración de mis 

bienes y negocios económicos. Al efecto confiero ami 

Mandatario todas las facultades necesarias, estipuladas 

en el rt. 2047 y sigientes del Código Civil y en con- 

cordancia con el Art. 43 del Código de Procedimiento 

Civil vigente. Usted, señor Notario, se dignará agre- 

Ear las demás cláusulas de estilo para la plena validez 

del presente instrumento púbiico. Hasta aquí la minuta, 

que Queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal, la misma que esta firmada por el señcor Abogado 

Victor Manuel Suntaxií. con matricuia profesional número 

trez mii seiscientos ochenta y ocho, del Colegio de 

Avogados de Picnincha.- Leida que le fue a la compare- 

ciente integramente por mí el Notario, se afirma y se 

ratifica en ella y firma conmigo, en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe. 

  

Jacqueline 3ybil Barreiro Vásquez 

c.1. (tOSB HALA - > 

E ERMADO.- EL NOTARIO, DOCTOR JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO CUAR. . - 
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, DR. JAIME AILLON ALBAN 

  

   

   

  

ve vo _, .TO DEL CANTON QUITO.- | 
NOTARIA ; 

CUARTA Se otorgo ante mí en la fecha que consta del instrusento Ns 
confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente Eierjués: AikaiAltia 20 
Quito, hoy día lunes tres de mayo de sail novecientos neTerrelo yEtade.- 

     
De. Jaime Aillón A!... > 

_Outo - Ecur-v 

    
 



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNNVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑIA GRUPO COMERCIAL CELLTEKCIA C. LTD CELEBRADA EN QUITO 
EL DIA VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2001. 
A AAA A A € e e e A A A e e A A A A A e A A A A A A A A e e € e e e 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 
del Ecuador, a los veinte días del mes de septiembre del año dos 

mil uno, a las diecinueve horas, en el local principal de la Com- 
pañía, ubicado en la calle Diego de Almagro s/n y Avda Colón, en 

el C.C. El Alcázar, local No.1; se reúnen en Junta General de So- 
cios de la Compañía “GRUPO COMERCIAL CELLTEKCIA C. LTDA.", con la 
asistencia de los socios: 1.- BERTHA JUDITH VASQUEZ DE BARREIRO, 
propietaria de mil ochocientos cincuenta participaciones sociales 

de un mil sucres de valor cada una; 2.- OLDEMAR DANILO BARREIRO 
VASQUEZ, propietario de tres mil seiscientas participaciones so- 

ciales de un mil sucres de valor cada una; 3.- RAFAEL ALEJANDRO 
JIJON GAJDA, propietario de dos mil setecientas cincuenta partici- 
paciones sociales de un mil sucres de valor cada una; 4.- ILIANA 

VERONICA ESPINOSA VASQUEZ, propietaria de quinientas participacio- 

nes sociales de un mil sucres de valor cada una; 5.- JACQUELINE 

SYBIL BARREIRO VASQUEZ, propietaria de trescientas participaciones 

sociales de un mil sucres de valor .cada una, representada en esta 

junta de socios por el señor OLDEMAR DANILO BARREIRO VASQUEZ, me- 

diante poder general que se encuentra en los archivos de la Empre-— 
sa. 6G.- LESLIE GRACE BARREIRO VASQUEZ, propietaria de mil parti- 

cipaciones sociales de un mil sucres de valor cada una. Por tanto 
hallándose presente el ciento por ciento del capital social, 

amparados en el Art. 238 de la Ley de Compañías, deciden instalar- 

se en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, para 

tratar el siguiente orden del día: 

1.- CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES; y, 

2.- ANULACION Y EMISION DE NUEVAS PARTICIPACIONES SOCIALES 

Preside la Junta, el Presidente de la Compañía, señor OLDEMAR 

DANILO BARREIRO VASQUEZ; actúa como Secretario el Gerente señor 

RAFAEL ALEJANDRO JIJON GAJDA. 

El señor Secretario de la Compañía dispone la constatación del 

quórum reglamentario, y una vez constatado el mismo, se instala 
la sesión. 

El Presidente ordena la lectura de los puntos del orden del día a 
tratarse y no existiendo observación alguna se lo aprueba. 

Refiriéndose al primer punto del orden del día, El presidente de 
la Compañía manifiesta que como reconocimiento a la labor desple- 
gada por el señor Rafael Alejandro Jijón Gajda en favor de la Com- 

pañía, lo que se halla reflejado en los balances anuales corres- 

pondientes, la mayoría de socios de la Compañía, haciendo uso del 

derecho de preferencia que a todos los asiste, y reconociendo la 

labor del señor Rafael Alejandro Jijón Gajda, acuerdan transferir 

parte de sus participaciones sociales individuales en favor del 

señor RAFAEL ALEJANDRO JIJON GAJDA, de la siguiente manera: La so- 
cia BERTHA JUDITH VASQUEZ PEREZ DE BARREIRO transfiere SEISCIEN- 
TAS SESENTA Y SEIS ( 666 ) participaciones socialeea de un mil mu- 
cres (0,04) de valor cada una, en favor del señor RAFAEL ALEJANDRO 

 



  
  

JIJON GAJDA; El socio OLDEMAR DANILO BARREIRO VASQUEZ, transfiere 
UN MIL DOSCIENTAS NOVENTA Y SIETE (1.297) participaciones sociales -: 
de un mil sucres ([ 0,04 ) de valor cada una en favor del señor RA- 

FAEL ALEJANDRO JIJON :«GAJDA; la socia JACQUELINE SYBIL BARREIRO 
VASQUEZ, representada en este acto ¿Jurídico por el señor OLDEMAR 

DANILO BARREIRO VASQUEZ, transfiere también al señor RAFAEL ALE- 
JANDRO JIJON GAJDA, CIENTO OCHO (108) participaciones sociales de 

un míl sucres (0,04) de valor cada una: la socia ILIANA VERONICA 
ESPINOSA VASQUEZ, transfiere en favor del señor RAFAEL ALEJANDRO 
JIJON GAJDA, CIENTO OCHENTA ( 180 ) participaciones sociales de un 

mil sucres de valor cada una [ 0,04 ). Detalle que a modo de mo- 
ción traslada a los socios para su conocimiento y aprobación. 

Realizadas las deliberaciones del caso por parte de los Socios de 

la Compañía GRUPO COMERCIAL CELLTEKCIA C. LIDA., resuelven aprobar. 

las siguientes resoluciones: 

RESOLUCION UNO.- Los Socios de la Compañía GRUPO COMERCIAL  CELL-. 

TERCIA C. LTDA., resuelven aprobar las Cesiones de Participacio- 
nes Sociales en favor del señor Rafael Alejandro Jijón Gajda, am-. 
parados en el Art. 113 de la Ley de Compañías y con el siguiente 

detalle: 

La socia BERTHA JUDITH VASQUEZ PEREZ DE BARREIRO transfiere 
SEISCIENTAS SESENTA Y SEIS (666) participaciones sociales de un 

mil sucres (0,04) de valor cada una, en favor del señor RAFAEL: - 

ALEJANDRO  JIJON GAJDA; El socio OLDEMAR DANILO BARREIRO VASQUEZ, 
transfiere UN MIL DOSCIENTAS NOVENTA Y SIETE (1.297) participacio- 
nes sociales, de _ un mil _sucres (0,04) de valor cada una en favor 
“del señor RAFAEL ALEJANDRO JIJON GAJDA; la socia JACQUELINE SYBIL 
BARREIRO VASQUEZ, representada en este acto jurídico, por el señor 

DANILO OLDEMAR BARREIRO VASQUEZ mediante poder general, transfiere 
también al señor RAFAEL ALEJANDRO JIJON GAJDA, CIENTO OCHO (108) 
participaciones sociales de un mil sucres (0,04) de valor cada 

una; la socia ILIANA VERONICA ESPINOSA VASQUEZ, transfiere en fa- 
vor del señor RAFAEL ALEJANDRO JIJON GAJDA, CIENTO OCHENTA (180) 
participaciones sociales de un mil sucres (0,04) de valor cada 
una. Como consecuencia de las transferencias acordadas y aproba- 

das, més las pertinentes conversiones realizadas, el nuevo cuadro 
de integración de capital de la compañía GRUPO COMERCIAL  CELLTEK- 

CIA C. LTDA. queda de la siguiente manera: 

50C10 CAPITAL ANTER. CEDENTE SibRñRIO — CAPITAL ACTUAL CONVERSION PARTICIPAL. 
ñ DOLARES — ACTUALES 

  

BERTHA Y. VASQUEZ PEREZ 5f. 1"850.000 Si, 660.000 —————-- Sf, 1"184,000 $ 47.36 1.184 

OLDEMAR D. BARREIRO Y. 5/. 3"600.000 SAITO 5/. 2"303.000 $ 72,12 2.303 

RAFREL ñ. dIJON 6, Si. 2:7540.000 Eo 201.000 5/, 3001.000 $ 200,04 3.001 

ILIANA Y. ESPINOSA Y. Sí. 500.006 190.980 -————- Sí. 320.000 $ 12.30 Ye 

LESLÍE GRACE BARREIRO Y, 57, 1 D00.06D rm ok 5/, 1'000.000 3 40,00 1.000 

JACQUELINE SYBL E. Sí. 300.000 57. 108.000. ————-- Sí. 192.000 $ 7.5 1% 

5/, 10'000,000 — 37.2 251.009 7'201.000 5/.10'000.000 $ 100.00 10.000 

    

 



RESOLUCION DOS.- . Los socios de la C 
TEKCIA CIA. LTDA... autorizan a los administradores de la €c 

para que en esa calidad anulen y emitán las nuevas participas 

sociales en concordancia a las cesione a 

des y resueltas, asi como también por la realización de 

sión correspondiente con ocasión de la implementación 

sistema de dolarización. 

    

oa O ys]
 0 r 

c
e
 

pe
 

Q po
 

mi
 Py
 

a fp
. 

o 3 
a
r
 

A
Q
 

(pg 
e.
 

Y 
-,

 

r 

sin otro punto a tratar. el Presidente concede un receso de un: 
hora para la redacción de la presente acta, transcurrido el mio. 

se reinstala la sesión y se procede a dar lectura de la mic 

siendo aprobada por todos los socios presentes, procediendo = <=: 

legalización mediante la firma de los mismos. 

Y (Firmado por la socia señora Bertha Judith Vásquez de Barreiro. 

(Yirmado por el socio Oldemar Danilo Barreiro Vásquez) 

(Firmado por la socia señora Iliana Verónica Espinosa de Barreir: 

(Firmado por la socia Leslie Grace Barreiro Vásquez) 

(Firmado por el socio Rafael Alejandro Jijón Gajda) 

CER" *FICACION: Certifico que el original de la presente sc*t= 

encuentra en-los archivos de la Compañía. 

VELA | ( 

el Alejandro Jijón Gajda 
EL SECRETARIO 

  
HASTA AQUI LOS HABILITANTES.- 
5e otorgó ante ai en la facha au 2 + - -
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DITE VASG pie 

Ta participaci s de un 

OLDEMAR DANILO ABQUESA 

tas participac les az 

3.- RAFALL ALE GAJDA, 

as cincuenta LES sa 

- cada una; 4.- RONICOP 

“ia de quinientas participaciones se 

21o1r cada una: D.- JACQUECINZA OYBL 

prescientas perticipaciones $5 

or cada una, representada en esta 

OLbvrdán DANILDO BARREIRO VASQUEZ. med 

encuentra en los arcnivos de la Empresa. 

inv vYAoWwura, propietaria de mil participa- 

mál sucres de valor cada uma. Por tanto na 

ciento por ciento del capital social, amnpa- 

la Ley de Compañias, deciden inetalarse en 

Universal de Socios, para tratar el 
del día: e 

PUNTO UNICO .- 
- 

CORVALIDACION De ACiION Y CONTRATOS DE LA COMPAÑIA "GRUPO COMERCIAL 

CEDLDIERCIA Ciá. LIDA. , ESPECIPICAMENTE, DEL ACTA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES. APROBADA EN LA JUNTA GENERAL EXTRÁAORDI- 

NARÍA DE S3OC100, CELASNAcA El VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

UNO Y QUE —COMSTildía DOCUMENTO HABILITANTE EN LA ESCRITURA -DE 

CESION. OTURCADA Bl DIZZ DE UCIUBRE DEL AÑO EN CURDO, EN LA NOTA- 

RÍA CUARTA DEL CANTON QUITO. 

Freside la Junta, el Presidente de la Compañia, señor OLDEMAR 

DANILO  BARARIZO VAsQuEs:; actúa como becretario el Gerente señor 

RAFAED ALEJANDAO JIJON GAJDA. : 

El señor Secretario de 14 Compañia dispone la constatación del 

quórum Feglamentario, y una vez constatado el mismo, Se instala 

la sesión. . 

El Presidente tura del único punto 

a tratarse y no existiendo observación alguna se 10 

efiriéndose único punto del orden del Do Bl 

> 1



  

RESOLUCION DOS.- . Los FRñia GRUPO COMERCI mL 

TEKCIA CIA.  —LTDA., autor administradores de la Con =: 

para que en esa calidad 4 as nuevas participaci s- 

sociales en concordancia e participaciones +] .:+ 
des y resueltas, asi como también por la realización de la cone 

sión correspondiente con ocasión de la implementación delo co. 
stema de dolarización. 

sin otro punto a tratar. el Presidente concede un Tete me cs 

hora para la redacción de la presente acta, transcurrido el moco 
se reinstala la sesión y se procede a dar lectura de 14 - migo. 

siendo aprobada por todos los socios presentes, procedierio 

legalización mediante la firma de los mismos. 

(Firmada par la socia señora Bertha Judith Vásquez de Barreiro 

(Firmado por el socio Oldemar Danilo Barteiro Vásquez) 

(Firmado por la socia señora Iliana Verónica Espinosa de Barreir 

(Firmado por la socia Leslie Grace Barreiro Vásquez) 

, (Firmado por el socio Rafael Alejandro Jijón Gajda) 

. — CERT YICACION: Certifico que el original de la presente ac cz o 
encuentra en-los-archivos de la Tompañía. 

Nx í LA . 
( 

Rafeel Alejandro Jijón Gajda 

El SECRETARIO 

  

 



      

ACTA DE LA JUNTA GENEZAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERZAL DE S0CiOS La 

LA COMPAÑIA GRUPO COMERCIAL  CELLTEÉCIA €. LIDA. Cel onáváa 2 QUILO 

EL DIA VEINTE UL COC 

En la ciudad de San E de Quito, Capital de 1£ Z 

del Ecuador, en Sent ] veinte las del AE 
uno, a las velrute ocail principai de la 

ubicado en la calle biez magro s/n y Avda Colón, e 
El Alcázar, local No. ñ en fanta General de iz 
la  Compañ a GRUFO COMERCIAL Un er C. Lirb., con la 

cia de los socios: 1. TE VASQUEZ De BARAZZHO 

taria de mil ochocientos << vta participaciones socl 

mil sucres de valor cada una; OLDEMAR DANÍLO  BÁRRIZ00 

propietario de tre mil t participaciones soi 

un mii sucres de valor 3 RAFARO ALEJANDRO JiJO 
propietario de dos mi 1 a cincuenta participeci 

ciales de un mil sucres de valor cada una; 4.- ILIANA 

ESPINOZA VASQUES, propiecaria de quinientas participacione ci 

les de un mil sucres de valor cada una; B.- JACQUELIEE pS- 

REBIRO VASQUBO, propietaria de trescientas pervticipaciorn 

les de un mil sucres de valor cada una, representada er 

de socios por el señor OLDDEMAR DANILO BARREIRO VÁASGUBEZ. Mediana. 

poder general que 8e encuentra en los arcnivos de la Enprez 

9.= LEOLIE GRACE BARHELKO VASQUBZÓ, propietaria de míl partici 
ciones sociales de un mil sucres de Valor cada una. Por tanto 

iiándose presente el ciento por ciento del capital social, a 

rados en el Art. 238 de la Levy de Compañias, deciden inestalarz 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, para trata 

siguiente Púnto único del orden del dia: 

PUNTO UNICO .- 

CONVALIDACION DE ACTOS Y CONTRATOS DE e COMPAÑIA “GRUPO COMani UML: us 

CELLTEKCIA CIA. LTDA.", ESPECIFICAMENTE, DEL ACTA DE CESION Dz 
PARTICIPACIONES SOCIALES, APROBADA —EN LA JUNTA GENERAL — EXTRAURDI- 
NARIA DE SOCIOS, CELEBRADA El VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS Mii 
UNO Y QUE CONSTITUYE DOCUMENTO HABILITANTE EN LA ESCRITURA bz 
CESION, OTURGADA EL DIEZ DE UCTUBRE DEL AÑO Ex CURSO, EN LA NOTA- 
RIA CUARTA DEL CANTOR QUITO. 

R
a
 

t 

Preside la Junta, el Presidente de la Compañía, señor OLDEMAT 

DANTLO BARREIRO VASQUEZ;  —aectúa como Secretario el Gerente e8=2: 

RAFAEL ALEJANDRO JIJON GAJDA. 

El señor Secretario de la Compañia dispone la constatación 
guórwn reglamentario, y una vez constatado el mismo, se inet 

la sesión. 

El Presidente ordena la lectura del único uta del ord 

      
   

rden del dia 

a tratarse y no existiendo observación alg se lo aprueba. 

Refiriéndose al único punto del orden del 

Compañia manifiesta que es de vital impor 

la compañía GRUFO COMERCIAL CELLTERCIA € 
E cto juric ico de Cesión de 

z ; - 
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HASTA AQUI LOS HABILITANTES.- 

5e otorgó ante mi en la fecha que consta del instrumento y en fe de 

ello confiero esta COFPTA CERTIFICADA, debidamente firmada y 

5 ace de octubre del año dos mil uno. 
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IOTARIO CUARTO DEL CANTON QUITO 

Dr. Jaime Aillón Albán 
Quito - Ecuador 

RAZON.— Tomé nota de la presente escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, al margen de la escritura pública de AUMENTO 

DE CÁFITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LáÁ COPFANIA GRUPO COMERCIAL 

CELLTEKCIA Clñ. . deada ante mi, el diez y nueve de mayo del 

año dos A7yito, > viernes doce de octubre del año dos mil 

  

DSZ JAUME ATILLON SLAAN 
NOTARIO CUARTO DEL CANTON GUITO 

  

Dr. Jaime Aillón Albán 
Quito - Ecuador 
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28 

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía " GRUPO COMERCIAL CELLTEECIA 

C1A. LTDA.", otorgada ante el Notario Quinto del  Cantén 

Duito, Dr. Edgar Fatricio Terán Granda, el diez de 

octubre de mil novecientos noventa y slete, cuyo 

protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, tomé nota 

de la CESION DE PARTICIPACIONES, contenida en el 

presente instrumento. Quito, a 17 de octubre del año 

2o0d.    

 



  

REGISTRO MERCANTIL A 
DEL CANTON QUITO 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2833, del 

REGISTRO MERCANTIL de once de Noviembre de mil novecientos noventa y siete, a fs 
4484, tomo 128, correspondiente a la constitución de la compañía “GRUPO COMERCIAL 

CELLTEKCIA COMPAÑÍA LIMITADA”, lo referente a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, dieciocho de Octubre del dos mil uno. EL REGISTRADOR.- 

  

 


